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Boletín Metodología de los Informes Sombra Intermedios CEDAW 2020  

1. Editorial 

    La Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM (CUDH-UNAM), presentan el 

boletín correspondiente al mes de febrero que aborda la metodología utilizada para la 
elaboración de los informes sombra CEDAW intermedios 2020, que elaboró la CUDH-

UNAM, junto con la Federación Mexicana de Universitarias (FEMU) y con así como con las 
integrantes de la Red Nacional de Alertistas (RNA), así como con organizaciones de la 
sociedad civil como la Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos A. C. y 

Equifonía. Colectivo para la Ciudadanía, Autonomía y Libertad de las Mujeres A. C. en 
Veracruz, en donde se dio respuesta a la recomendación 24 incisos c), d) y e) de las 

observaciones finales del Comité CEDAW al 9° informe periódico de México en 20181, lo 
anterior permite conocer la situación de los temas sobre la tipificación y protocolo de 
investigación  del feminicidio, desaparición de mujeres, Alerta Amber y Protocolo Alba, así 

como el mecanismo de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) y el 
nivel de cumplimiento por parte del Estado mexicano, como una de las obligaciones en 

materia de derechos humanos de las mujeres. 

2. Metodología de los Informes Sombra 2020 CEDAW Intermedio.  En seguimiento a 

la recomendación 24, incisos c) d) y f) de las observaciones finales del Comité CEDAW 

al 9° informe periódico de México en 2018. 

La metodología que se planteó para el informe sombra CEDAW intermedio 2020 sobre los 
temas de tipificación y protocolo de investigación del feminicidio, desaparición de mujeres, 
Alerta Amber y Protocolo Alba y las Alertas de Violencia de Género contra a Mujeres, que 

es el resultado de esta investigación se fundamenta en el enfoque del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos y la perspectiva de género. 

 
Para la presente investigación se utilizaron diversas herramientas metodológicas, tales como 
entrevistas, recolección y sistematización de la información, con la participación con 

organizaciones de la sociedad civil y el uso de internet.  
 

Asimismo, para el proyecto de investigación se llevaron a cabo reuniones, seminarios y 
conversatorios con la Red Nacional de Alertistas (RNA) que es una red de organizaciones de 
la sociedad civil solicitantes y promoventes de las AVGM, junto con la Comisión 

Independiente de Derechos Humanos de Morelos A. C. y Equifonía. Colectivo para la 
Ciudadanía, Autonomía y Libertad de las Mujeres A. C. en Veracruz, lo anterior con la 

finalidad de orientar el trabajo de la observancia de seguimiento y evaluación de las acciones 
empeladas por parte del Estado mexicano a las recomendaciones antes mencionadas.  

 

 

 
1https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/papiit/cedaw/N1823803_ObservacionesFinales_2018_Espa%C
3%B1ol.pdf 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/papiit/cedaw/N1823803_ObservacionesFinales_2018_Espa%C3%B1ol.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/papiit/cedaw/N1823803_ObservacionesFinales_2018_Espa%C3%B1ol.pdf


 

3. Investigación documental de la revisión de Códigos Penales de las 32 entidades 

federativas del país sobre la tipificación del delito de feminicidio 

Se realizó una matriz comparativa de cada una de las reformas hechas a los Códigos Penales 

de cada una de las 32 entidades federativas, desde la integración del delito de feminicidio, 

hasta las reformas que se ha realizado con la última actualización con fecha de diciembre de 

2020, sobre la tipificación de este delito.  

A continuación, se muestra un ejemplo de la matriz comparativa realizada.  

 

4. Numeralias de las AVGM, a partir de la revisión de documentos sobre cada uno de 

los procesos de solicitud de AVGM 

Se llevó a cabo una numeralia de las AVGM, sobre el contexto más actual de éstos 
mecanismos en las entidades federativas donde se han solicitado a partir de la revisión de 

documentos sobre cada uno de los procesos de solicitud de AVGM, lo anterior se realizó a 
partir de la revisión de documentos que emite la Secretaria de Gobernación, publicados en el 
portal de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM). A partir de lo cual, se realizaron una serie de documentos con cuadros para la 
identificación de las fechas en cada uno de los procesos. 

 



A continuación, se muestra un ejemplo del cuadro sobre la relación de procesos de las 

solicitudes de AVGM,  

 

5. Cuestionario con las preguntas derivadas de la recomendación 24 incisos c) y e) 

de las observaciones finales del Comité CEDAW sobre el IX informe periódico de 

México 
 

Se realizó un cuestionario con preguntas que dieran respuesta a la recomendación 24 incisos 

c) y d) y e) de las observaciones finales del Comité CEDAW sobre el IX informe periódico 
de México. Partiendo de los datos básicos de cada una de las solicitudes de AVGM, lo 
anterior, para llevar a cabo, las entrevistas en reuniones individuales. En total se realizaron 

16 entrevistas a las solicitantes de las Alertas de violencia de género, de las cuales 
participaron la Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos A. C. y Equifonía. 

Colectivo para la Ciudadanía, Autonomía y Libertad de las Mujeres A. C. en Veracruz, así 
como integrantes de la Red Nacional de Alertistas y la Red CEDAW Ciudadanas, como 
resultado se obtuvieron un total de 16 entrevistas, para las siguientes entidades federativas: 

1.Campeche, 2. CDMX, 3. Chihuahua, 4. Colima, 5. Durango, 6. Guerrero, 7 Morelos, 8. 
Nayarit, 9. Quintana Roo, 10. Querétaro, 11. Sinaloa, 12. San Luis Potosí, 13. Sonora, 14. 
Tlaxcala, 15. Veracruz y 16. Zacatecas. 



A continuación, se muestra un ejemplo de ficha metodológica para la elaboración de 
entrevistas 

 

 

6. Conversatorios regionales y estatales en colaboración con la Red Nacional de 

Aleritas para presentar la situación y balance de la AVGM en cada entidad 

federativa, su evolución, obstáculos y desafíos; así como un panorama general de la 

violencia de género 
 

 



Se realizaron diversos conversatorios a nivel regional y estatales en colaboración con la RNA 

cuyo objetivo fue: Presentar la situación y balance de la AVGM en cada entidad federativa, 
su evolución, obstáculos y desafíos; así como un panorama general de la violencia de género:  

 
1° Conversatorio estatal de Sonora- 27 de junio de 2020 
2° Conversatorio estatal de Tlaxcala- 14 de julio de 2020 

3° Conversatorio del estado de Guerrero-15 de julio de 2020   
4° Conversatorio regional noroeste-24 de julio de 2020 

5° Conversatorio regional noreste-24 de julio de 2020 
6° Conversatorio regional occidente-28 de julio de 2020 
7° Conversatorio regional centro-10 de julio de 2020 

8° Conversatorio regional sur sureste 6 de agosto de 2020 
 

A continuación, se muestran los carteles de los conversatorios regionales: 

                                                                                                                                                                                               

 

 

 

 



7. Sistematización de la información obtenida en las entrevistas en matrices de 

Excel para aglutinar los datos recabados. 

Se llevó a cabo sistematizaciones de la información obtenida en las entrevistas en matrices 
de Excel para aglutinar los datos recabados, se colocaron todas las respuestas de las personas 

entrevistadas por pregunta, por lo que se obtuvieron tres documentos de Excel, uno por cada 
inciso donde se solicitó información.  

A continuación, se muestra un ejemplo de cómo se realizó la sistematización: 

 

8. Próximos eventos 
 

En este apartado se presentan los próximos eventos que se realizaran desde la Cátedra 

UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM durante el mes de marzo. 
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